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La presente memoria descriptiva
tiene como fin la declaracién del objeto sobre el que ha de
recaer el privilegio de explotacién industrial y comercial,

exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Ufilidad,

|| de acuerdo con la vigente Legislacidn, que, como el enunciado

indica, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA DE SUPLEMENTOS

ADAPTABLES AL CARON DE ESCOPETAS",
La presente invencién hace referen-

cia a una disposicién perfeccionada aplicadle al cafin de es-

copetas y dentro de la diversa variedad de éstas, preferente-

mente a las automfticas.

: : ‘ . 'Este tipo de'éacopctis-es cada dia
més“utilizadb_en“elvdeporté de la caza y de.todos es conocido
como una escopeta en funcién de la longitud de su cafién y de
la seccién de salida’de &ste, tiene un mayor o menor choque,
lo cual presupone que en el caso de utilizar perdigones, es-

tos qéldr&hfm@s*o‘menpsfneuhidos, dando origen a que el tiro

sgpiefectivb en un mayor o menor alcance respectivamente.

. Esta caracteristica es de suma in-
portanéia>pana-la-caza.ﬁya~que'segﬁn sea la especie a cazar,

es: necesario quei los pordigonea aalgan mas o menos agrupados,

en funcién de la distancia a la cual se le va a tirar a la

pieza. para que al llegar los perdigonea a ‘ella, estén lo su-
fioientemsnte azrupados. de ‘forma que el tiro sea eficaz.

L Esto impliea la necesidad de utili
zgpadiver;ogftipos"de:escopetes,'IO'cual’como-facilmente'se
comprende, no ﬁuede”eétaﬁ~a1-aleanqe de todas las personas.

' V-:~JNuestr0>inv¢nto'suprime’este incon-

vgniqntg‘con una”gnaq-sepéilléz'yweficacia, al constar de un

‘casquillo adaptador, el cual va montado-en la boca de fuego
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‘la adaptacién de cualquiera de las componéntes de un juego de

del cafin, cifiendo a &ste y solzdariz&ndose a 61 mediante una
soldadura’ de plata.

El casquillo adaptador no introdu-
ée¥hiﬁédﬁa;modificaei6n*én el’firo"Qel arma, en la cu#i’éSté

monféﬂo;*pero*eﬁ virtud ‘de su configuracién exterior permite:

boquillas supletorias, las cuales -quedan en prolongacién del
cafidn del arma. '

v+ papa hacer efectiva esta adapta-
cién. ‘¢l casquillo adaptador Ppresenta un escalonamicnto exte-
rior fileteado, mientras que cada: boquilla posee una cabeza
de acoplamiento fileteada interiormente, en mutua correspon-
dencia con' el casquillo; de forma que se pueden acoplar ambos
mediante roscado. '

" Como se puede apreciar la disposi-
ciénTbrecohizada'permite modificar selectivamente la seccidn
de ‘salida‘del  cafién y por consiguiente el choque de la escope-
ta, de una forma sencilla'y r&pida, a la vez que la unién en-
tre el casquillo adaptador y‘elfcaﬁéh.'cdnfiére'a nhuestra dis-
posicién una gran seguridad y fiabilidad de funeionamiento.

Conieen e Para comprénder mejor' la naturale-
za del' invento, en el plano adjunto hacemos una representa-
cién esquemStica de su utilizacién, no siendo en absoluto li-
mitatiVa'y‘sqaceptible}_pof ello de’ las modificaciones acce-~
sorias que no alteren las caracterfsticas esenclales.

' "La figura 1l es una vista lateral d%
un: eafibn (1) de un casquillo adaptador (2) y de una boquilla
(3), segln la poaicién que han'de ocupar para su montaje.

‘ "La figura 2 es una vista lateral d#
los elementos de la figura 1 acoplados entre sI.
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La figura 3 es otro tipo de boqui-
1lla supletoria (3),

En ellas se anotan las siguientes
particularidades:

1.~ Cafién.

ST I 2.~ Casqﬁillg adaptador.

8,- Boquillas supletorias,
4.- Escalonamiento fileteado.
$,- Cabeza de ‘a.coplamient_é,

6.~ Muescas de §g;rre,

o La presente invencién trata sobre
una diéposicién perfeccionada de adaptacién de boquillas su-
pletorias (3), al cafidn (1) de una escopeta.

Segfin dicha daigposicién, en la boc
de salida del cafién (1), se monta un casquillo adaptador (2)
gue'ciﬁé a dicha boca de salida y queda solidarizado al cafidn
(1) mediante soldadura de plata,
o Este casquillo adaptador (2), pre-
senta en su cdnfiau:goi&n exterior, un escalonamiento (4) fi-
letgado ex:eriormenfe_ni sual, una vez montado el casquillo

(2) en el cafiln (1);'qu¢da'a modo de embocadura sobresaliente

de éste;rygr figuras ;"y 2-,

Por otra parte las boquillas suplej

torias (3),-determinan,p§r su extremo posterior, segin su po-

siaién operativa, una cabeza de acoplamiento (5), la cual prei

senta cn,sujéuperfieie gxteripr unas muescas de agarre (6),

mientras que en su interior posee un fileteado en corresponde

cia con el del casquillo adaptador (2);de forma que se pueda

verificar un perfeqto?gqqplgmigntp por roscado, entre éste y

la correspondiente boquilla supletoria (3), la cual, quedard

-

%—
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| tsi‘ﬁféééhtgﬁ'diétinfa”configuracién exterior, entre ellas o
| vapiaciones en su dimeneionamiento, pero todas poseen un idén}
' tico fileteado interior, asf comé unas muescas de agarre,
|l para que mediante el Gtil apropiado seffaéiiite-lazrealizacié?
tuyen un juego de suplementos, del cual selectivamente se es-
| 1as necesidades a cubrir.,

8810 cabe afiadir que en su conjunto y partes constitutivas,es

‘posible introducir cambios de forma, materia y disposicién en

bénﬁéhiéarInternahiohales:sobve Propiedad Industrial, se re-

B jeros, sl fuera posible reivindioando la misma prioridad de
‘la presente golicitud,

_ vigento Legislaci&n, deber& recaer sobre "DISPOSICION PERFEC-

aéizén;bféloﬁgaéién'dei 6£ﬁ6n (1), variando la seccidn de sa-
1ida del ‘1ad smo y por consiguiente el choque de la escopeta.

Las diversas boquillas supletorias

deiwhehéionaao"aéop;amiento por roscado -ver figuras 1 y 3-.

' De esta forma todas ellas, consti-
cogeri en cdda'mqmeﬁto‘IA'boquilla (3) idénea, en funcidn de

- Descrita suficientemente la natura

leza del presente invento, as{ como su realizacién industrial

guanto tales alteraciones no supongan variacién. sustancial
del mismo. ‘ ' '

"El solicitante, al amparo de los

serva el dereeho de. extender esta demanda a los paises extran-

N O . T A
~El Medelo de Utilidad que se soli-|

cita-cbmo'nhévb en Esp&ﬁa;,por'veinte'aﬁos. de acuerdo con la

CIONADA ‘DE SUPLEMENTOS: ADAPTABLES ‘AL CARON DE ESCOPETAS", en

todo de acuerdo. con .las. aiguientes:

REIVINDIC AcC I0 N ES
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mentos adaptables al caﬂén de escopetas. caracterizada por-
R F3% mediante soldadura de plata. presentando dioho casquillo
'una configuraciGn exterior esealonada, en la determ1naci6n

.:la'cual puede montarse nediante roscado, cualquiera de las

| terior posee unas muoscas de agarre; de forma que en funcién

| PLBMENTOS ADAPTABLES AL CANON DE ESCOPETAS .

-en la preeente memoria descriptiva que consta de seis hojas

1.-D13poslc16n perfeccionada de suple-| = o

que en el extremo libre del caﬁon va montado un casquillo

que ciﬁe al citado caﬁ6n y queda firmemente solidarizado a

de una embooadura sobresaliente exteriormente fileteada, en

componentes de un juego de boquillas supletorias, ‘cada una
de las cuales presenta a tal fin. una cabeZa de acoplamien—

to que est& 1nteriorm6nte fileteada. mientraa que en su ex-
de la boquilla que se monte. variar§ la 1ongitud de dicho
caﬁén y por conaiguiente el choque. ' o

' s 2.-DISPOSICION PERPECCIONADA DE SU-

chﬁn queda sustancialmcnte descrito

meeanografiadas por una sola cara acompaﬂada de sus’ ¢orrespon-

dientes dibujos.

C.~197 -

;ﬁiadrid, ‘ 23 ‘
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